
Mérida, 4 de marzo de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO. 

ANUNCIO de 5 de marzo de 1998, sobre
obras de adecuación y reforma de edificio
para su conversión en vivienda. Situación:
Camino «Fuente de la Paz», en San Vicente
de Alcántara.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Obras de adecuación y reforma de edificio para su conversión en
vivienda. Situación: Camino “Fuente de la Paz”. Promotor: Luis
Briegas Caro. San Vicente de Alcántara.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 5 de marzo de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA DONOSO. 

ANUNCIO de 5 de marzo de 1998, sobre
edificios destinados a vestuario y bar de la
piscina municipal. Situación: Zona conocida
como «La Laguna», en Higuera de la
Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Edificios destinados a vestuario y bar de la Piscina Municipal. Si-

tuación: Zona conocida como “La Laguna”. Promotor: Excmo. Ayun-
tamiento de Higuera de la Serena.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 5 de marzo de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio,  MIGUEL MADERA DONOSO. 

ANUNCIO de 9 de marzo de 1998, sobre
instalación de establecimiento para el
comercio al por mayor de materiales de
construcción. Situación. Km. 67 de Ctra. Vva.
de la Serena-Andújar, en Cabeza del Buey.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Instalación de establecimiento para el comercio al por mayor de
materiales de construcción. Situación: Km. 67 de Ctra. Vva. de la Se-
rena-Andújar. Promotor: Lorenzo Ruiz-Moyano Sereno. Cabeza del
Buey.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle Santa
Eulalia, 30 de Mérida.

Mérida, 9 de marzo de 1998.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio,  MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 10 de marzo de 1998, sobre
fábrica de elaboración y envasado de
aceitunas. Situación: Paraje «Cacharro», en
Caminomorisco.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
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2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Fábrica de elaboración y envasado de aceitunas. Situación: Paraje
“Cacharro”. Promotor: J.M.K. Aceitunas, S.L. Caminomorisco.»

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territorial
de Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 10 de marzo de 1998.–El Presidente de la Comisión, MI-
GUEL MADERA DONOSO. 

ANUNCIO de 17 de marzo de 1998, sobre
la tramitación del coto de pesca denominado
«Virgen de la Soledad». Fase de información,
en Torreorgaz.

Por parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza, Caza y
Pesca de la Dirección General de Medio Ambiente, se está trami-
tando el expediente de constitución del coto de pesca denomina-
do «Virgen de la Soledad», junto con la Sociedad de Pescadores
de Torreorgaz, y cuyos límites y condiciones se resumen a conti-
nuación:

–Masa de agua: «Charcas varias».
–Límites del Coto:
* Superior: Cota máxima.
* Inferior: Muro de contención.
–Especie piscícola principal: Tencas.
–Periodo de funcionamiento: 1.º de junio a 1.º de octubre.
–Días hábiles de pesca: Jueves, sábados, domingos y festivos.
–Cupo de capturas: Tencas: 25.
–Número de permisos diarios: 28.
–Características de los permisos: Extranjeros 1.ª, Ribereños y Socie-
dades Colaboradoras 3.ª, otros 2.ª.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 17 de marzo de 1998.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ.

ANUNCIO de 17 de marzo de 1998, sobre
la tramitación del coto de pesca denominado
«Albuera de Feria». Fase de información, en
Feria.

Por parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza, Caza y
Pesca de la Dirección General de Medio Ambiente, se está trami-
tando el expediente de constitución del coto de pesca denominado
«Albuera de Feria», junto con la Sociedad de Pescadores de Feria,
y cuyos límites y condiciones se resumen a continuación:

–Masa de agua: «E. Albuera de Feria».
–Límites del Coto:
* Superior : Cota máxima.
* Inferior: Muro de contención.
–Especie piscícola principal: Tencas y Carpas.
–Periodo de funcionamiento: 15 de mayo a 30 de octubre.
–Días hábiles de pesca: Martes, jueves, sábados, domingos y festi-
vos.
–Cupo de capturas: Tencas: 10; Carpas: Ilimitada.
–Número de permisos diarios: 140.
–Características de los permisos: Extranjeros 2.ª, Ribereños y Socie-
dades Colaboradoras 3.ª, otros 4.ª.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mérida, 17 de marzo de 1998.–El Director General de Medio Am-
biente, MANUEL SANCHEZ PEREZ. 

ANUNCIO de 17 de marzo de 1998, sobre
la tramitación del coto de pesca denominado
«Umbría del Torruco». Fase de información,
en Trujillo.

Por parte del Servicio de Conservación de la Naturaleza, Caza y
Pesca de la Dirección General de Medio Ambiente, se está trami-
tando el expediente de constitución del coto de pesca denominado
«Umbría del Torruco», junto con la Sociedad de Pescadores de Al-
dea de Trujillo, y cuyos límites y condiciones se resumen a conti-
nuación:

–Masa de agua: «Charca Finca Umbría del Torruco».
–Límites del Coto:
* Superior : Cota máxima.
* Inferior: Muro de contención.
–Especie piscícola principal: Tencas.
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